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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenario, de la Consolidación de nuestra lndependencia y de la Conmemoración de las heroicas
Batallas de Junín y Ayacucho"

Piura, 0B lll|AY202{

RESOLUCION D¡RECTORAL REGIONAL N"

Visto, la Hoja de Registro y Control No14437-2024, y demás documentos

sustentr,iori,Js que se adjuntan con un total de Nueve (09) fotios I'ltiles.

(CNSIDERANDO:

. -()u.e, mediante D. S. No 195-2001-EF del 20l09l200lrse ftjgala la Centralización
de Recurso;. Ilirectamente Recaudados, a partir del 01 de Octubrc 2001r'en el Banco de la
Nación, e nombre de las respectivas Unidades Ejecutoras, de todas las Entidades del Gobierno
Central e I¡lstancias Descentralizadas consideradas en el Presupuesta Anual del Sector Público;

Que, mediante la Iloja de Registro y Control N'14437 - 2024,1a Sra. Directora
del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público *HNO. YICTORINO ELORZ
GOICGE(;I{EA' - SULLANA, alca¡nza la Programación del Gasto olel mes de ABRIL - 2024,
en sus respectivas Partidas Específicas por el monto dez 5124,017.7t) ('r'EINTICUATRO MIL
DIECISIETE y 701100 SOLES).

Mediante Memo ránd um N.650-2024-GOB^RE G.DREP-PIIIRA-DADM-AF. El
Area de Administración Financiera, solicita la Certificación Presupuestal por el importe
5124,011.70/lO0 Soles, para su atención con el calendario aprobado 2024.

Que, de acuerdo a Io establecido en la Directiva N"01-2023-GOB-REG-PIIIRA-
-DADM-A.F; R.P.N" 662y 687 -2001-CTARPIURA-P; y el Calendario de Compromisos

nicial desagregado, correspondiente al mes de ABRIL -2024.

. Estando a lo expuesto en la parte considerativa y, a los documentos de los
'..1'-,. . aufece{entes y con Ia Visación de la Dirección de Administración, Area de Administración

n Finmchra según el Informe N"30-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-A.F. y Tesorería de

t/ ! t Ie Diredción Regional de Educación de Piura.at.,j
\rl:.,.ii,.1:,.": .,

-. **^ .¡. '. De conformidad a la Directiva No 01-2023-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM--'-"ilÍ.rt 
en uso de las facultades conferidas por D. S. No 051-95-ED; D. S. No 02-96-ED; R. S. No

1 I +2001-ED ; y la R.E.R No239-2024-GOB.REG-PIIIRA-GR.
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5E RESUELVE:
ARTICULO PRITIAERO.- APROBAR, los Gastos por Encargo lnterno a Dra. Digna

fsabel Rosales Farlán, Directora del lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "HNO.

VICTORINO ELORZ GOICOECHEA" - SULIANA, correspondiente al mes de ABRIL del EIERCICIO

FISCAL 2024,según Calendario de Compromisos lnicial, en las As¡gnaciones específicas de acuerdo

al siguiente detalle:

¡En la Región Piura, todos juntos conta el Dengue!
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2.3. BIENES Y SER\ICIOS: META : 071
2.3.1.1.1.1. Alimentos y Bebidas para Consumo Humano
2.3.1.3.1.1. Combustibles y Carburantes
2.3.1.5.1.1. Repuestos y Accesorios
2.3.1.5.1.2. Papelería en Genera¡ Útiles y Material de Ofrcina
2.3.1.5.3.1. Aseo, Limpieza y Tocador
2.3.1.5.4.1. Electricidad, Iluminación, Electrónica
2.3.?.1.2.1. Pasajes y Gastos de Transporte
2.3.2.1.2.99.Otros Gastos
2.3.2.2.1.2. Servicio de Agua y Desagüe
2.3.2.-:2.3. Servicio de Internet ;

2.3 ?.i,3.3. Seguro Obligatorio de Accidentes de TránsirnlSOAT)
2.-'.2.'i.3.2. Realizado pór Personas Naturares r- "

2.t ¿.;. .l.99.Servicios Diversos
.l TOTAL :

2.3 2.7.i.1.3. Servicios Relacionados con Floreria, Jardir'ería y otras Act. 70.00
2.?-7 n:. 1.6. Servicios de Impresiones, Encuadernación y Eii pastado 1,720.00

9.000.00

n06554

1,350.00
200.00

1,225.00
1,329.00

500.00
400.00
300.00
500.00

4,973.20
550.00
100.00

1,800.00

Elorz Goicoechea" -
Y' al Email :

F

, ARTICULO SEGID{DO.- DISPONER a Dire.gcirl,n dg Administración -Tesorería
ejecur, '.ia fase girada y abonar a la Cta. Cte. N" 0671- 009843 - INSTITJTO.DE EDUCACION SUPERTOR

PEllÁr:¡)GICO PUBIICO "HNO. VICTORINO ELORZ GOTCOECHEA" - SUi:,tANA - Banco de la Nación de
acuerCr' ¡l monto establecido y custodiar los documentos de Rendicior¡es de Cuenta por Encargo en
Original.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a Dirección de Administración
.Admin¡stración Financiera, recepcionar y verificar las rendiciones de cuentas debidamente documentada
en o¡,¿inales y visadas por las Autoridades responsables del !NS-¡ITUTO DE EDUCACION SUPERIOR

PEDAGOGICO PUBIICO "HNO. VICTORINO ETORZ GOICOECHEA" - SULLANA. Teniendo en cuenta al
nume,'al: 7.3.2. de la Directiva N"01-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AF; "No procede la entrega de un
nuevo Encarto lnterno a lnstitutos de Educación Superior Públicos y Escuelas de

Superior de Arte y Música Públicos, que tienen de Cuenta", o devolución
montos no utilizados de Encargo lnterno (Directiva N"01-2023-

bos.Rre.pruRA-DREP-DADM-AF).

ARTÍCULo CUARTo.. NOTIFICAR a: lsabel, Rosales Farfán
Directora del lnstituto de Educación Superior
Sullana, en Av. Hno. Victorino Elorz
d.general@eespvictorinoelorzsullana.edu.pe en los

Público
s/N

y forma por tey.

u,__
wcHGR/DREP
JWOC/D.AOM.
GMC/D.OAJ.
PAJIR.TES.

cHcH/R.A.F.
Rnc.Sec.

P.03.05.2024.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el Dengue!
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